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CONCLUSION

AÑOI 2017 IPresente.

A ten t a m e n t e.

De conformidad con los artículos 32 y 33 de la Ley General
e Responsabilidades Administrativas, los sujetos obligados
a presentar declaración de situación patrimonial deberán
presentarlos ante sus respectivos Órganos Internos de

Control.
....._-------------------"" Contralor Municipal y responsable del Control Interno del Municipio


